
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TEXTO 

 
Con la aprobación del proyecto de reforma de la Ley de Propiedad Intelectual, el 

Gobierno ha dado un paso necesario para acabar con la vampirización de los contenidos 
informativos que tanto daño ha hecho y hace a los periódicos. Google News y otras 
plataformas similares vienen parasitando a la prensa desde hace años y la nueva norma 
establece, al menos, un marco negociador que parte de premisas razonables. Sin 
embargo, hay que ser cautelosos en cuanto a la eficacia de la norma porque aún está por 
ver qué capacidad de arbitraje tendrá la nueva Comisión de Propiedad Intelectual o 
hasta qué punto se podrá acotar la libertad de los usuarios que comparten enlaces de 
noticias en redes sociales y exigir por ello a esas plataformas una indemnización. 

Este proyecto pretende defender a los diarios frente a la absoluta impunidad con 
que los agregadores de noticias se vienen enriqueciendo a costa del trabajo ajeno. Pero 
habrá que aguardar al detalle de la ley y a su aplicación para valorar si efectivamente se 
pone fin a este tipo de piratería, que, de un modo directo, afecta a la supervivencia de 
los periódicos, y se comience el camino ya iniciado por otros países de nuestro entorno, 
como Francia o Alemania. 

La nueva ley obligará a los indexadores digitales de noticias a pagar una 
«compensación equilibrada» a los editores por difundir sus contenidos. Aunque, en la 
práctica, todo indica que los periódicos y revistas cobrarán en función de los acuerdos a 
que sean capaces de llegar las entidades de gestión que velan por los derechos de autor 
de los medios de comunicación (CEDRO y VEGAP) con los agregadores. 

Con esta fórmula, el Gobierno trata de corregir las conocidas disfunciones que 
ha generado la experiencia germana, donde las negociaciones bilaterales de cada  medio 
con cada agregador han dado lugar a agravios y abusos. Por ello, la nueva ley prevé 
conceder más atribuciones a la Comisión Nacional del Mercado y la Competencia 
(CNMC), así como endurecer las penas y sanciones por piratería intelectual e, incluso, 
bloquear aquellas páginas web que intenten eludir la norma. 

Resulta incuestionable la buena voluntad del Gobierno de generar un marco 
adecuado para acabar con la desprotección de los periódicos. Es un objetivo justo, 
además de necesario para un sector clave en democracia. Sin embargo,  habrá que ver 
cómo se resuelven las lagunas e interrogantes de la nueva norma. 

 
El Mundo. Editorial 

 
 

 
 

 
 
 
 

INSTRUCIONES. Los alumnos dispondrán de un folio para borradores. Estos borradores 
no se entregan al finalizar el examen. Pueden llevarse la hoja de examen.  
 
CRITERIOS DE EVALUACION. Se detallan junto a cada una de las cuestiones. 
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CUESTIONES 
 

 
1. Explique el significado connotativo de los enunciados siguientes (1,5 puntos): 
 

a) […] el Gobierno ha dado un paso necesario para acabar con la 
vampirización de los contenidos informativos que tanto daño ha 
hecho y hace a los periódicos (0,75 puntos). 
 

b) Google News y otras plataformas similares vienen parasitando a la 
prensa desde hace años (0,75 puntos). 

 
2. Indique el tipo de conexión que se establece entre los siguientes enunciados 

del tercer, cuarto y quinto párrafos; extraiga los correspondientes conectores 
y señale la función textual que se cumple en cada caso (1,5 puntos): 

 
a) Entre los enunciados 1º y 2º del tercer párrafo (0,5 puntos). 

 
b) Entre los enunciados  1º y 2º del cuarto párrafo (0,5 puntos). 

c) Entre los enunciados  2º y 3º del quinto párrafo (0,5 puntos). 

 
3. Enuncie la tesis o macroestructura global del texto (1,5 puntos: 0,5 solo 

asunto; 1,5 tesis). 
 
4. Elabore un resumen del texto de acuerdo con las pautas establecidas. Solo se 

hará constar la segunda fase de reverbalización (2,5 puntos). 
 
5. Atendiendo a las pautas establecidas, elabore un comentario crítico acerca 

del asunto tratado en el texto (3 puntos). 
 

 
 

 
 


